
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, diecinueve de enero del dos mil veinticuatro. 
 

   Proceso  Verbal Sumario  
Demandante Jaime Correa Muñoz. 
Demandado Cooperativa de Transportadores del Huila 

Limitada – Cootranshuila Ltda. -, Juan 
Carlos Tumbo Acevedo, Diego Mauricio 
Dussan Suaza y Compañía de Seguros S. 
A. Seguros Mundial. 

   Radicación  18001-40-03-001    2023-00168-00. 
   Asunto  Responsabilidad Civil Extracontractual. 
 
   Auto   Interlocutorio número.  
 
Se encuentran las presentes diligencias al despacho para resolver lo que enderecho 
corresponda atendiendo lo informado en el acta secretarial de fecha 17 enero del 
2024. 
 
Del discurrir procedimental cumplido hasta el momento la parte interesada ha 
estado cumpliendo los actos de notificación de la parte pasiva, con el fin de cumplir 
con dicha integración y continuar con el normal desarrollo del proceso acorde a las 
directrices que la ley preve. 
 
Ahora bien, descendiendo al caso tenemos que dicha incorporación no se 
encuentra cumplida en su integridad al advertirse que la notificación del 
demandado JUAN CARLOS TUMBO ACEVEDO, no tuyo la materialización debida 
que demanda dicho requerimiento si se tiene presente la comunicación presentada 
por parte de la Gerencia de Coonstrahuila Ltda., respecto al acto de notificación 
del mencionado encausado, en la que está dando cuenta que “verificada la 
información plasmada en nuestra base de datos, se pudo colegir que el señor JUAN 
CARLOS TUMBO ACEVEDO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.1117.531.378, nunca ha ostentado la calidad de trabajador de Cootranshuila 
Ltda., razón por la cual, no es posible remitir y/o correrle traslado del memorial de 
notificación personal allegada al correo electrónico de nuestra Cooperativa”, por lo 
que en estas circunstancias no convalidará la notificación del aludido demandado, 
a la falta e imposibilidad manifiesta de este poder enterarse de la acción que se 
promueve en su contra. 
 
Por lo que así la cosa y debido a dicha determinación no se encuentra formalizado 
en su integridad el requerimiento de notificación del auto admisorio de la demanda, 
a todos los ejecutados, por lo que se procederá a devolver las presentes diligencias 
a la secretaria, ya que cuando son varios los demandados, no es posible en buena 
técnica procesal, antes de llenar esta formalidad, elevar pronunciamiento alguno 
respecto a las contestaciones presentadas por los otros demandados. 
 
En otras palabras, cuando la parte ejecutada es múltiple como es el caso no se 
puede tener por notificada a ésta mientras no se haya hecho el requerimiento del 
auto admisorio de la demanda a todas las personas que la componen. 



En consecuencia, el Juzgado.  DISPONE. 
 
PRIMERO. NO CONVALIDAR la notificación del demandado JUAN CARLOS 
TUMBO ACEVEDO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. REQUIERASE la parte demandante para que continúe cumpliendo con 
los requerimientos de los actos pertinentes para cumplir con la notificación del 
demandado JUAN CARLOS TUMBO ACEVEDO.   
 
 Notifíquese. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, diecinueve de mayo del dos mil veintitrés. 
 
  Proceso  Verbal sumario por su cuantía. 
  Demandante  Gerson Alexander Rojas Cabrera. 

Demandado  Martha Roció Vargas Botache. 
Asunto  Acción Posesoria 

  Radicación  18001-40-03-001     2023-00224-00 

 
Se encuentran las presentes diligencias con el fin de resolver sobre la solicitud de 
amparo elevada por la demandada Martha Roció Vargas Botache, las que por estar 
bajo las exigencias del artículo 151 a 153 del CGP, se accederá a dicho 
requerimiento. 

 
Para lo cual el Juzgado.  DISPONE. 
 
1º. CONCEDER el amparo de pobreza a la señora MARTHA ROCIO VARGAS 
BOTACHE, por estar bajo las condiciones previstas en el artículo 151 del CGP. 
 
2º. OFICIESE a la Defensoría del Pueblo para que preste la colaboración de 
designar un defensor Público con el fin de que apodere a la amparada señora 
Martha Roció Vargas Botache, en vista a que los designados por el Juzgado siempre 
justifican su rechazo y para evitar dilaciones a los derechos de amparado se hace 
necesaria su colaboración. 
 
3º. Lo anterior para adelantar las diligencias respectivas. 
 
 Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREP’O MENDEZ. 
 Juez. 
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